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RESUMEN 

 

El uso de insumos químicos peligrosos para recuperar metales valiosos utilizados en la 

industria metalúrgica, tales como el oro y la plata, puede deteriorar el ambiente con 

emisiones atmosféricas y contaminación por residuos sólidos y efluentes. El presente trabajo 

describe las medidas de acción tomadas para solucionar problemas ambientales en una 

organización, y que, a la vez, permiten el autofinanciamiento de todo el sistema de gestión 

ambiental. Los problemas ambientales que debían ser resueltos como prioridad fueron: la 

deficiencia del sistema de tratamiento de aguas residuales, el inadecuado manejo de residuos 

peligrosos y la falta de financiamiento para costear los gastos del sistema de gestión 

ambiental. De manera que, se planteó la estrategia de recuperar oro, plata y cobre del sistema 

de tratamiento de aguas residuales, toda vez que se demostró que los efluentes contenían 

remanentes de estos minerales valiosos. La organización en cuestión ya contaba con un 

diseño de tratamiento de aguas residuales que no era ejecutado; por esta razón, la propuesta 

de mejora incluyó la implementación de carbón activado, el uso de peróxido de hidrógeno y 

la adición de un tanque de aireación. De esta manera, se cumplió con las normas legales, la 

reducción de la contaminación del ambiente y la disminución de costos por la 

implementación de todo el sistema de gestión ambiental. Así también, el análisis costo 

beneficio de los resultados fueron favorables; en el primer mes se recuperó 3667.52 dólares 

que, a partir de la fecha, permitió financiar todas las actividades pendientes y programadas 

en el instrumento de gestión ambiental. Con ello quedó demostrado que es posible resolver 

problemas ambientales y no generar gastos a una organización, y tener trabajadores 

satisfechos desenvolviéndose en espacios saludables cuidando el ambiente. 

 

 

Palabras Clave: gestión ambiental, aguas residuales, lodos residuales, residuos sólidos, 

metales valiosos.  
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ABSTRACT 

 

The use of hazardous chemical inputs to recover valuable metals used in the metallurgical 

industry, such as gold and silver, can damage the environment through atmospheric 

emissions and pollution from solid waste and effluents. The present work describes the 

action measures taken to solve environmental problems in an organization, which, at the 

same time, allow the self-financing of the entire environmental management system. The 

environmental problems to be solved as a priority were: the deficiency of the wastewater 

treatment system, the inadequate management of hazardous waste, and the lack of financing 

to cover the costs of the environmental management system. Therefore, the strategy of 

recovering gold, silver and copper from the wastewater treatment system was proposed, 

since the effluents were shown to contain remnants of these valuable minerals. The 

organization in question already had a wastewater treatment design that was not being 

implemented; for this reason, the improvement proposal included the implementation of 

activated carbon, the use of hydrogen peroxide and the addition of an aeration tank. In this 

way, legal regulations were complied with, environmental contamination was reduced, and 

costs were reduced by implementing the entire environmental management system. Also, 

the cost-benefit analysis of the results was favorable; in the first month, US$3667.52 was 

recovered, which, as of this date, allowed financing all pending and programmed activities 

in the environmental management tool. This demonstrated that it is possible to solve 

environmental problems and not generate expenses for an organization, and that it is possible 

to have satisfied workers working in healthy spaces while taking care of the environment. 

 

 

Keywords: environmental management, wastewater, sewage sludge, solid waste, valuable 

metals. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Los procesos de producción desarrollados por actividades como la explotación minera, 

petrolera, energía, industria manufacturera y el narcotráfico, son los mayores generadores 

de residuos sólidos peligrosos (Bustios et al., 2013). En efecto, cada año se producen entre 

300 y 500 millones de toneladas de residuos peligrosos, y en los últimos 30 años, su volumen 

se ha incrementado en un 500 % (National Geographic, 2022). El Sistema de Información 

de Gestión de Residuos Sólidos (SIGIERSOL), reportó que para el año 2022 se generó 

756855,66 toneladas de residuos sólidos peligrosos en el Perú. Una parte de estos residuos 

peligrosos se producen en las industrias y se vierten al agua sin ningún tipo de tratamiento 

previo, contaminando así los recursos hídricos disponibles (Rodríguez et al., 2006). 

 

 

La contaminación del agua ocurre cuando sustancias nocivas (químicos o microorganismos) 

degradan la calidad del agua y la hacen más tóxica para los seres humanos y el medio 

ambiente (NRDC, 2023). Esto “se debe fundamentalmente a la contaminación por efluentes 

provenientes de las actividades productivas de la industria, sobre todo la industria minero-

metalúrgica” (Espinoza, 2010). Cuando se hace referencia a efluentes industriales, se debe 

destacar que, sus características principales son el gran volumen de descarga y la alta 

concentración de sustancias contaminantes, como los metales pesados, productos químicos 

orgánicos e inorgánicos, aceites y grasas (Anaya y Zegarra, 2015). De igual manera, su 

vertimiento no siempre se dirige a la red de alcantarillado, y de las aguas que son vertidas a 

esta, no todas reciben un tratamiento antes de llegar a los cuerpos de aguas receptores (Clima 

de Cambios PUCP, 2018). Además, en cuanto a su tratamiento, la efectividad depende de la 

comprensión que se tenga sobre los requerimientos de calidad de aguas que se busca lograr 

(Ramírez et al., 2013) 

 

 

El ente rector del Sistema Nacional de Gestión Ambiental es el Ministerio del Ambiente 

(MINAM) creado en el año 2008 con la aprobación del Decreto Legislativo N° 1013. Con 

este ministerio se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), 

quien es el encargado de evaluar, supervisar, controlar, fiscalizar y sancionar en materia 

ambiental. Es decir, garantiza el cumplimiento de la legislación ambiental y de los 

https://www.oefa.gob.pe/
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instrumentos de gestión ambiental en el Perú (Conexión ESAN, 2016).  Cuando se hace 

referencia al sector Industria Manufacturera y Comercio Interno, la norma que se encarga de 

velar por la conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales es el 

Decreto Supremo N° 017-2015-PRODUCE, que aprobó el Reglamento de Gestión 

Ambiental para la Industria Manufacturera y Comercio Interno (MINAM, 2015).  

 

 

El mencionado reglamento refiere que, “antes de desarrollar sus actividades, por normativa, 

las empresas, como las de la industria manufacturera y comercio interno, deben contar con 

instrumentos de gestión ambiental preventivos aprobados, como medida para salvaguardar 

el medioambiente” (Herrera Guerra, 2022). Sin embargo, contar con un instrumento de 

gestión ambiental no asegura que la empresa cumpla por completo con todos sus 

compromisos ambientales. Para García (2022), existe ineficacia de fiscalización ambiental 

en el sector producción, toda vez que se han visto favorecidos por la flexibilidad y 

ampliación de plazos en sus normas. Esta situación fomenta la despreocupación de los 

líderes organizacionales para resolver los problemas ambientales que sus actividades 

generan. 

 

 

En el presente informe se demostrará como el sistema de gestión ambiental en una 

organización pudo autofinanciarse. Para esto, fue necesario el análisis del contexto de la 

organización, los recursos con los que se contaba y las barreras que se tenían que derribar. 

Resolver uno de los problemas, como el mal tratamiento de aguas residuales industriales, 

nos permitió que de manera progresiva se cumpliesen con todos los compromisos del 

instrumento de gestión ambiental y la normativa legal vigente. Además, benefició a los 

trabajadores, el ambiente y gastos por multas impuestas. 
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TRAYECTORIA DEL AUTOR 

 

El proyecto se desarrolló en una planta industrial cuyas actividades son el análisis químico 

de muestras de mineral, desorción de carbón activado, refinería y fundición de oro y plata. 

Su ubicación se encuentra en la zona urbana del norte de Lima, cuya población es de 416 

531 habitantes en un área superficial de 71.18 Km2. Esta planta industrial cuenta con un 

estudio de impacto ambiental actualizado, que fue aprobado en el año 2018 por la Dirección 

General de Asuntos Ambientales de Industria (DGAAMI) del Ministerio de la Producción 

(PRODUCE). Su Informe Técnico Legal presenta como anexos el Plan de Manejo 

Ambiental, el Programa de Monitoreo Ambiental y el cuadro de seguimiento para la 

presentación de Reportes Ambientales.  

 

 

De acuerdo con el estudio de impacto ambiental, la organización se ubica en una zona 

industrial. Tiene servicios de energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, pero no cuenta 

con pistas y veredas. Además, por el lado derecho se encuentra una empresa que realiza 

actividades de manufactura, por la izquierda una vivienda de un piso, por el frente viviendas 

cuyas familias se dedican a actividades de reciclaje y por la parte posterior una empresa cuya 

actividad se desconoce. También es preciso decir que, en zonas aledañas a la ubicación 

existen una posta médica, un comedor popular, estaciones de buses y pequeños negocios. 

 

 

En cuanto a sus permisos, la organización tiene licencia de funcionamiento. También se 

encuentra inscrita en el registro de usuarios de insumos químicos y bienes fiscalizados, 

debido al tipo de productos primarios que utiliza en sus procesos productivos. Además, tiene 

permiso para ejecutar servicios de transporte terrestre de materiales y/o residuos peligrosos 

por carretera, otorgado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC). Sus 

características comerciales le han permitido posicionarse en el mercado como una empresa 

líder en su rubro. 
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En este contexto, me desempeñé como analista de medio ambiente en el área de Seguridad, 

Salud Ocupacional y Medio Ambiente (SSOMA). El puesto de trabajo me permitió liderar 

el sistema de gestión ambiental de la organización que, para el año 2020, contaba con cinco 

sedes distribuidas en tres departamentos a nivel nacional.   

 

 

Las actividades específicas desarrolladas como analista de medio ambiente en el área de 

SSOMA fueron las siguientes: 

 

• Comunicar a la alta dirección sobre las responsabilidades legales y las sanciones que 

podrían afectar a la empresa en caso de incumplimiento. 

 

• Planificar, ejecutar y supervisar el sistema de gestión ambiental través de la búsqueda de 

estrategias eficientes para el cumplimiento de la normativa ambiental vigente. 

 

• Elaborar herramientas de gestión ambiental para el control de impactos ambientales 

significativos. 

 

• Buscar aliados estratégicos para ejecutar actividades de sensibilización en favor de los 

trabajadores. 

 

• Gestionar el adecuado manejo de residuos sólidos incluyendo la recuperación de material 

de descarte y valorización de residuos sólidos reaprovecharles. 

 

• Coordinar, gestionar y proponer mejoras para el tratamiento de aguas residuales 

industriales y emisiones atmosféricas. 

 

• Gestionar la ejecución de los Monitoreos Ambientales. 

 

• Informar, comunicar y reunirse con las autoridades medio ambientales con el fin de 

cumplir la normativa legal vigente. 
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Como se detalla en la Figura 1, desarrollé mis actividades bajo la supervisión del coordinador 

de SSOMA, teniendo a mi cargo dos asistentes, un operario de tratamiento de aguas 

residuales y un practicante.  

 

Figura 1 

Organigrama del sistema de gestión ambiental 

 

 

Nota. Elaboración propia. 
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I. EL PROBLEMA 

 

1.1.Planteamiento del problema 

 

La planta industrial donde se desarrolló la recuperación de metales valiosos como el oro y 

la plata, evidenciaba acumulación de residuos sólidos, emisiones atmosféricas y vertimiento 

de aguas residuales de manera irregular. Dichos contaminantes son generados por los 

insumos químicos utilizados en cada uno de sus procesos productivos. Por esta razón, 

durante la declaración del uso de insumos y materiales en su estudio de impacto ambiental, 

se informaron sobre los 16 insumos químicos que se utilizan en la mencionada planta. En la 

Tabla 1 se describen los insumos químicos que son utilizados regularmente. 

 

Tabla 1  

Insumos químicos utilizados en los procesos de la organización 

PROCESO INSUMO 

Desorción de carbón activado 

Cianuro de Sodio 

Soda Caustica 

Alcohol etílico 

Ácido Clorhídrico 

Refinación y Fundición 

Ácido Nítrico 

Ácido Sulfúrico 

Hidróxido de Amonio 

Cloruro de Sodio 

Polvo de Zinc 

Bórax 

Carbonato de Sodio 

Análisis Mineral 

Bórax 

Sílice 

Carbonato de Sodio 

Ácido Nítrico 

Ácido Clorhídrico 

Nota. Obtenido de la modificatoria del estudio de impacto ambiental de la empresa (2018). 
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La organización regula y declara el uso de insumos químicos, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 14 de la Ley N° 29037, Ley que modifica la Ley N° 28035, que corresponde a 

la Ley de control de insumos químicos y productos fiscalizados. Estos se encuentran 

almacenados adecuadamente y cuentan con procedimientos de trabajo seguro. El objetivo es 

proteger al trabajador durante su uso y/o manipulación. Sin embargo, ello no exime que no 

se generen residuos sólidos peligrosos, se emitan como gases a la atmósfera o se encuentren 

presentes en los efluentes.  

 

 

En cuanto a sus procesos, en la desorción de carbón activado el uso del cianuro y la soda 

cáustica en condiciones de alta temperatura y presión, que son puestas en contacto con el 

carbón activado, recuperan oro y plata de los poros y sitios activos del carbón. Una vez 

obtenido los metales valiosos, se recuperan los valores de solución de cianuro cáustico por 

medio de operaciones electromagnéticas (Martínez, 2012).  En ese mismo contexto, en el 

proceso no solo se obtienen componentes de oro y plata, que, si bien su recuperación es el 

objetivo principal de la empresa, este presenta otros elementos como Cu, Pb, Zn, As, Sb, Bi 

y Fe. Dichos elementos, al igual que el oro y plata, se desprenden del carbón activado. 

 

 

Para Rosas (2001) “los componentes químicos potencialmente más tóxicos son los metales 

pesados, y entre ellos Sb, As, Cd, Cu, Cr, Hg, Ni, Pb, Se, Zn” (p.4); el autor también refiere 

que “la minería, los procesos industriales y los residuos no domésticos aportan metales al 

aire, agua y suelo” (p.4). Asimismo, Chávez (2011) indica que la peligrosidad de los metales 

pesados es mayor al no ser biológicamente degradables y pueden permanecer en el ambiente 

por cientos de años. El problema se agrava cuando su concentración en los seres vivos 

aumenta a medida que son ingeridos por otros. Por esta razón, la ingesta de plantas o 

animales contaminados puede provocar síntomas de intoxicación, ceguera, amnesia, 

raquitismo, miastenia, por mencionar algunos, y en ocasiones, hasta la muerte. 

 

 

Un aspecto importante que resaltar es que, en el proceso de desorción de carbón activado, la 

solución de cianuro cáustico recircula en los reactores hasta que pierda sus componentes, y 

con ello, son dispuestos en cisternas antiácidas y anticorrosivas. Esta solución presenta 
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remanentes de metales, cianuro, soda cáustica y ácido clorhídrico. Asimismo, una vez 

extraídos todos los minerales del carbón activado, queda un desecho denominado carbón en 

desuso, que es dispuesto con una empresa operadora de residuos sólidos (EO-RS), como 

residuo peligroso. En otras circunstancias, dependiendo de sus características, el carbón que 

ha pasado por el proceso de desorción puede ser reactivado químicamente. Para que esto 

suceda, se dispone el carbón en un reactor con solución de ácido clorhídrico para que 

posteriormente sea enjuagado. Finalizado el proceso, se generan efluentes que son dirigidos 

a otra cisterna antiácida. 

 

 

Otro de los procesos ejecutados en la organización es la refinería de oro. Para Ruiz et al. 

(2017), la refinación de oro sirve para eliminar otros metales e impurezas. Por esta razón, se 

hace uso de insumos químicos como el ácido nítrico y ácido sulfúrico por considerarse más 

eficientes y de costo apropiado. Sin embargo, el ácido nítrico es tóxico, corrosivo, deteriora 

las mucosas, mancha la piel de amarillo y puede ocasionar graves quemaduras. Además, en 

el medio ambiente, es responsable de formar parte de las lluvias ácidas. López (2000) indica 

que, los procesos realizados en fundiciones y refinerías producen contaminación ambiental 

como desechos líquidos, conteniendo sustancias metálicas, reactivos químicos, ácidos, 

desechos de petróleo y derivados, entre otros. Cuando se trata de desechos sólidos, en 

refinería de oro se presentan sustancias mineras sin valor comercial como las escorias, que 

son piedras de metales fundidos. Las escorias contienen un alto grado de toxicidad y 

requieren un tratamiento especial. En cambio, en el proceso de fundición de oro se generan 

crisoles en desuso, que inicialmente son utilizados en la eliminación de impurezas al 

momento de obtener el mineral valioso. Al culminar el proceso de fundición, los crisoles 

contienen insumos químicos y remantes de otros metales, y a menudo se desintegran en el 

horno por las altas temperaturas (Barrientos, 2003).  

 

 

En el caso de análisis metalúrgicos se generan efluentes y residuos sólidos peligrosos. 

Cuando hacemos referencia de los efluentes, estos se presentan en pequeñas cantidades y 

van directamente a las cisternas antiácidas de refinería y fundición. No obstante, el problema 

principal en este proceso son las copelas contaminadas que se usan en cada análisis. Las 

copelas están expuestas a insumos químicos y metales pesados, y su exposición sin un 
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adecuado manejo de residuos, no solo afecta al medio ambiente sino también a los 

trabajadores. Solano y Cabrera (2020) indican que la razón por las que se generan los 

desechos en los laboratorios para la cuantificación de oro, es que se utilizan reactivos que 

actúan como fundentes, donde uno de sus componentes es el óxido de plomo en procesos de 

vía seca, generando como residuo las copelas donde queda adsorbido el plomo. 

 

 

Como se ha descrito, los procesos productivos de la organización acumulan de residuos 

contaminados como crisoles, copelas y escorias. En la planta industrial, este tipo de residuos 

eran dispuestos en latas de cianuro y ubicados en un área libre, a la espera de su disposición 

final como residuos sólidos peligrosos. A su vez, se acumulaba el lodo residual que era 

retirado manualmente y depositado en costales junto a las escorias, copelas y crisoles. De 

esta manera se acumulaban grandes cantidades de residuos sólidos peligrosos a los que 

estaban expuestos los trabajadores. Además, el contacto de los residuos sólidos peligrosos 

con los residuos comunes y/o reaprovechables, ocasionaban el inadecuado manejo de estos 

residuos al disponerse en el camión recolector. 

 

 

Otro problema es la generación de aguas residuales industriales con contenido de insumos 

químicos peligrosos. Como ya se mencionó en líneas anteriores, las aguas residuales 

generadas en los procesos se dirigían a unas cisternas antiácidas y anticorrosivas, ya que 

requiere de un manejo para su vertimiento en el alcantarillado. La solución que la empresa 

planteó en dicho momento, fue emplear el uso de coagulantes y floculantes para que, 

producto de la precipitación, se separe el material particulado (lodo residual) del agua o 

clarificado. Consecuentemente, se vertía el agua o clarificado en la red de alcantarillado del 

distrito y el lodo residual era dispuesto como residuo peligroso. 

 

 

El tratamiento de efluentes industriales, al igual que el almacenamiento de residuos sólidos, 

se describen en el Plan de Manejo Ambiental del instrumento de gestión ambiental de la 

planta industrial. Sin embargo, sus actividades de manejo no han sido ejecutadas en su 

totalidad. Peor aún, el análisis comparativo entre lo que se había declarado respecto al 

manejo de aguas residuales y lo que se ejecutaba en la realidad, era totalmente diferente. De 
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modo que, se encontraba sujeto a fiscalización por parte del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (OEFA), recordando que este tiene la potestad de sancionar a las 

empresas cuyas actividades impacten de manera negativa con el medio ambiente. 

 

 

En este sentido, la organización se encontraba incumpliendo diferentes normas legales 

nacionales y sectoriales. Los residuos sólidos peligrosos, al ser dispuestos con una Empresa 

Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS), al menos contaban con un tratamiento. No 

obstante, el problema que requería atención inmediata era el vertimiento de aguas residuales 

al alcantarillado. 

 

1.1.1. Problema principal 

 

Deficiente tratamiento de aguas residuales industriales con remanentes de metales e insumos 

químicos vertidos directamente al alcantarillado. 

 

1.1.2. Problemas secundarios 

 

• Desconocimiento de la gerencia general sobre el cumplimiento de la normativa vigente 

genera la reducida asignación del presupuesto al sistema de gestión ambiental en 

comparación con las áreas productivas. 

 

• Inadecuado almacenamiento de residuos peligrosos y no peligros que afectan a los 

trabajadores 

• Ausencia de sensibilización a los trabajadores respecto al cuidado del medio ambiente. 

 

1.2. Objetivos 

 

1.2.1. Objetivo General 

 

Mejorar el Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Industriales con remanentes de 

metales e insumos químicos vertidos directamente al alcantarillado. 

 

https://www.oefa.gob.pe/
https://www.oefa.gob.pe/
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1.2.2. Objetivos específicos 

 

• Capacitar a la gerencia general sobre el cumplimiento de la normativa vigente y proponer 

estrategias que permitan el incremento de la asignación del presupuesto al sistema de 

gestión ambiental 

 

• Mejorar el almacenamiento de residuos peligrosos y no peligros para evitar la exposición 

de los trabajadores a la acumulación de residuos sólidos peligrosos que causan malos 

olores y enfermedades 

 

• Sensibilizar a los trabajadores respecto al cuidado del medio ambiente. 

 

1.3.   Justificación 

 

El deficiente manejo de impactos ambientales de las empresas manufactureras en el país, 

sobre todo en la ciudad de Lima, ha causado preocupación en la mayoría de habitantes que 

se localizan en áreas urbanas donde las actividades económicas principales son el comercio 

y la manufactura (Plan de Desarrollo Concertado de Lima Metropolitana 2023 - 2035, 2023). 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI, 2019), el número 

de empresas manufactureras en Lima es de 92,893, que representa el 9.4 % de la actividad 

económica. Para García (2022), es importante la relación entre el medio ambiente y los 

conflictos sociales; es así que, a pesar que las autoridades sectoriales aprueben instrumentos 

de gestión ambiental, ello no elimina totalmente la oposición de la población ante el 

desarrollo de las actividades extractivas o industriales. 

 

 

En el informe emitido en junio del año 2022 por la Superintendencia Nacional de Servicio 

de Saneamiento (SUNASS), se detalló que 36 plantas de tratamiento de aguas residuales 

(PTAR) de descargas no domésticas, que representan el 20 % del total, contienen afluentes 

que sobrepasan uno o más parámetros de valores máximos admisibles (VMA). SUNASS 

también informó que para el caso del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima 

(Sedapal), solo el 40 % de sus afluentes cumplen con los valores máximos admisibles 

establecidos (VMA). Sedapal es la empresa prestadora de servicios que se encarga del 
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saneamiento en Lima. Por ello, es importante conocer la mala calidad de afluentes que llegan 

a la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de una empresa. De esta manera, es posible 

diseñar la mejor alternativa para el tratamiento de aguas antes del vertimiento. 

 

 

Este proyecto contribuye con resolver el problema de la contaminación ambiental por el 

vertimiento de efluentes industriales al alcantarillado. Dado que el exceso de concentración 

de sustancias químicas presentes en este tipo de aguas residuales causa daño inmediato o 

progresivo a la infraestructura sanitaria y a los cuerpos de agua receptores, el manejo de 

residuos sólidos y el adecuado tratamiento de efluentes industriales no solo reducirá los 

contaminantes generados, sino que, puede ser una fuente de ingresos que permite el 

autofinanciamiento del sistema de gestión ambiental. En los siguientes puntos se describen 

los alcances y limitaciones para su ejecución.  

 

1.4. Alcances y limitaciones 

 

1.4.1.  Alcances 

 

Los alcances identificados para el desarrollo de este proyecto son los siguientes: 

 

• El autofinanciamiento como estrategia que permitió cumplir con todas las actividades 

que demanda el sistema de gestión ambiental. 

 

• El proyecto benefició a los trabajadores, pues al mejorar el sistema de tratamiento de 

aguas residuales, pudieron desarrollar sus actividades en un ambiente adecuado, más 

ordenado y agradable. 

 

• La alta gerencia apoya y estimula el sistema de gestión ambiental al no demandar gastos 

y, por lo contrario, generar los ingresos necesarios. 
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1.4.2.  Limitaciones 

 

Al inicio de este proyecto, la empresa no contaba con presupuesto asignado para el sistema 

de gestión ambiental, ya que se priorizaban las actividades productivas antes de que las 

actividades de medio ambiente. Esto se debía al desconocimiento de la gerencia general 

respecto al cumplimiento de la normativa legal vigente, que a su vez afectaba a los 

trabajadores, quienes no se sentían identificados con la educación para el cuidado del medio 

ambiente. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes 

 

Espinoza (2003), realizó el artículo de investigación titulado “Tratamiento y disposición 

final de residuos industriales generados en una refinería” en la refinería Conchan, Lima, 

Perú. El mencionado estudio tuvo como objetivo establecer una alternativa de solución al 

problema del manejo de desechos como la borra y lodos petrolizados, a fin de no generar 

mayor costo de tratamiento. De esta manera, al analizar diferentes opciones de tratamiento, 

se llegó a la conclusión de que estos residuos, cuando están previamente acondicionados, 

pueden ser utilizados como combustible o en uso de asfalto. Asimismo, no basta con la 

aplicación de una sola de las tecnologías de tratamiento y que la alternativa que sea utilizada 

guardará relación con un análisis técnico económico y ambiental. 

 

 

Juárez (2007), en su tesis para obtener el grado de Doctor en Ciencias Materiales, en el 

estado de Hidalgo, México, realizó estudios de precipitación química para metales preciosos 

como el oro y plata en efluentes industriales utilizando agentes reductores como el Na2𝑆2𝑂4. 

Para ello, ejecutó un estudio cinético que tiene por finalidad efectuar los parámetros que 

afectan la velocidad de la precipitación de los metales. Los resultados de la investigación 

determinaron tiempos cortos para la recuperación de los metales preciosos. 

Consecuentemente, el autor afirma que la velocidad de la precipitación de plata incrementa 

cuando la concentración de Na2𝑆2𝑂4 y la temperatura, aumentan. De la misma manera, dicha 

velocidad disminuye cuando la concentración de cianuro aumenta, esto permite la 

recuperación del 99.7 % de plata. Para el caso del oro, el aumento de temperatura afecta la 

velocidad de precipitación de este metal, por lo que se propone el uso de tiosulfatos en el 

proceso de recuperación de oro, con el cual se alcanzó la recuperación del 99.2 %.  

 

 

Fernández (2007) elaboró su tesis doctoral con el objetivo de proponer un método alternativo 

para la detoxificación del cianuro en aguas residuales de la mina El Valle, ubicada en 

Asturias, España. Los procesos para el tratamiento que se analizaron fueron la dilución, 
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degradación natural, oxidación química, precipitación y biodegradación. Se aplicó el 

permanganato de sodio como agente oxidante, para aguas residuales provenientes de 

procesos de cianuración con presencia de cobre, y en menor medida, hierro. En efecto, el 

investigador diseñó una propuesta de tratamiento de aguas residuales y realizó ensayos en el 

laboratorio. Posterior a ello, construyó una planta piloto para conocer los resultados de la 

propuesta en condiciones controladas. El autor concluye que el sistema, además de ser 

eficaz, es económico, y permite eliminar niveles elevados de cianuro. 

 

 

Rupay (2016), en su tesis para optar por el título de Doctor en Seguridad y Control en 

Minería, utilizó el complejo CuSO4 − 𝐻2𝑂2  en los efluentes generados por los procesos de 

cianuración de oro, en la planta piloto metalúrgica de Yauris en Huancayo. En cuanto a ello, 

fue necesario ejecutar la caracterización de efluentes residuales con mineral de oro del 

yacimiento y determinar si es que el uso del complejo en cuestión es el adecuado para la 

degradación del cianuro. Los resultados de la caracterización de los efluentes presentaron 

valores de 102 mg/l de CN-, que se encontraban por encima de los límites máximos 

permisibles. Asimismo, se logró demostrar con resultados positivos la neutralización del 

cianuro hasta en 1mg/l. 

 

 

Acuña y Ramos (2017), en su tesis para optar por el título de Ingeniero de Minas en Ecuador, 

compararon el uso de ácido de Caro y peróxido de hidrógeno en el tratamiento de efluentes 

mineros con alto contenido de cianuro y metales pesados. El objetivo principal de esta 

investigación fue reducir la concentración de estos contaminantes a valores permitidos. Para 

ello, buscaron convertir el cianuro libre en cianato y reducir la concentración de metales 

pesados. En esta investigación, el peróxido de hidrógeno logró reducir las concentraciones 

de los metales pesados, como el Cu, por debajo de los límites permisibles para el país de 

Ecuador.  
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2.2. Bases teóricas 

 

2.2.1. Tratamiento de las aguas residuales 

 

Según Ramalho (2009), para el tratamiento de aguas residuales, la tecnología e 

implementación convencional están ligadas al nivel de la calidad del efluente. Por tanto, 

cuando no se mantiene una concentración constante del contaminante, es necesario asegurar 

un adecuado nivel de descarga que se encuentre por debajo de los límites permisibles con 

respecto a los estándares de calidad ambiental estipulados.  

 

En la Tabla 2 se muestran los tipos de tratamientos de aguas residuales.  

 

Tabla 2 

Tipos de tratamiento de aguas residuales 

TIPOS CARACTERÍSTICAS 

Tratamiento primario 

Cribado o desbrozo. 

Sedimentación. 

Flotación. 

Separación de aceites. 

Homogeneización. 

Neutralización. 

Tratamiento secundario 

Lodos activados. 

Aireación prolongada. 

Estabilización por contacto. 

Modificaciones del sistema de lodos activados: aireación 

por fases, mezcla completa, aireación descendente, 

aireación con oxígeno puro, etc. 

Lagunaje de aireación. 

Estabilización del lagunaje. 

Filtros biológicos (percoladores). 

Discos biológicos. 

Tratamientos anaerobios: procesos de contacto. 
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Tratamiento terciario o 

“avanzando” 

Micro tamizado. 

Filtración (lecho de arena, antracita, diatomeas). 

Precipitación y coagulación. 

Adsorción (carbono activado). 

Intercambio iónico. 

Ósmosis inversa. 

Electrodiálisis. 

Cloración y ozonización. 

Procesos de reducción de nutrientes 

Nota. Elaboración propia partir de Ramalho (2009). 

 

2.2.2. Los metales pesados en las aguas residuales 

 

Según Tejada y Villabona (2015), en el proceso de bioadsorción, los principales metales que 

se encuentran en los efluentes industriales son el Cd, Zn, Cr, Ni, Hg y Pb. Estos iones 

metálicos son considerados potenciales devastadores de los ecosistemas y la salud humana; 

de ahí la necesidad de disminuir su concentración en los cuerpos de agua. En esa misma 

línea, el Fe, Ca, Mg o Mn, presentes en aguas residuales de la industria metalúrgica, pueden 

cambiar las características del agua en cuanto a olor, dureza, salinidad e incrustaciones. 

 

2.2.3. Marco normativo 

 

El marco normativo de obligatorio cumplimiento, que desconocía la empresa, es el siguiente:  

 

• Ley General del Ambiente (Ley N° 28611 modificada por el Decreto Legislativo N° 

1055). 

• Ley General de Minería (Decreto Supremo N° 014 – 92 - EM). 

• Ley de Recursos Hídricos (Ley N° 29338) y su reglamento (Decreto Supremo N° 

001-2010-AG). 

• Límites Máximos Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de Actividades 

Minero - Metalúrgicas (Decreto Supremo N° 010- 2010-MINAM). 
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• Modificatoria de los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua 

(Decreto Supremo N° 015-2015-MINAM). 

• Reglamento de Gestión Ambiental para la Industria Manufacturera y Comercio 

Interno (Decreto Supremo N° 017 -2015 – PRODUCE). 

• Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos 

Superficiales (Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA). 

• Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para agua (Decreto Supremo N° 

004-2017-MINAM). 

• Reglamento de Valores Máximos Admisibles (Decreto Supremo N° 010-2019-

VIVIENDA). 

 

2.2.4. Clasificación de los residuos sólidos peligrosos 

 

El artículo 31 de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (2017), establece que “los 

residuos se clasifican, de acuerdo con el manejo que reciben, en peligrosos y no peligrosos, 

y según la autoridad competente para su gestión, en municipales y no municipales”. 

 

2.3. Definición de términos básicos 

 

2.3.1. Aguas residuales 

 

OEFA (2014), define a las aguas residuales como “aquellas aguas cuyas características 

originales han sido modificadas por actividades humanas y que por su calidad requieren un 

tratamiento previo, antes de ser reusadas, vertidas a un cuerpo natural de agua o descargadas 

al sistema de alcantarillado”. 

 

2.3.2. Efluente  

 

Moreno y Chaparro (2008) definen al efluente como “un gas o a un líquido que fluye, emana, 

escapa o diverge, fuera de su receptáculo inicial. Se aplica para nombrar a las aguas servidas 

con desechos sólidos, líquidos o gaseosos que son emitidos por viviendas o industrias” 

(p.27). 
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2.3.3. Lodos Residuales  

 

Según Martínez et al. (2011), los lodos residuales son los residuos que quedan después del 

tratamiento de aguas residuales. Pueden contener sustancias tóxicas que al ser manejadas 

incorrectamente causan un impacto negativo en el ambiente. Pero si no tienen ninguna 

sustancia peligrosa, se pueden utilizar para mejorar la calidad del suelo y favorecer el 

crecimiento de las bacterias que degraden contaminantes.  

 

2.3.4. Material de descarte 

 

En el Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 001-2022-MINAM (2022), el material de descarte 

se define como “todo subproducto, merma u otro de naturaleza similar, que sea peligroso o 

no peligroso, que constituya un insumo directamente aprovechable en actividades del mismo 

rubro o giro, u otras actividades productivas, extractivas o de servicios”. 

 

2.3.5. Planta de tratamiento de aguas residuales 

 

En el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 003-2010-MINAM (2010), una Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) es definida como “infraestructura y procesos que 

permiten la depuración de las aguas residuales Domésticas o Municipales”.  

 

2.3.6. Reaprovechamiento 

 

En el apartado 4.1 de definiciones operativas en la Norma Técnica de Salud: Gestión integral 

y manejo de residuos sólidos en establecimientos de salud, servicios médicos de apoyo y 

centros de investigación (2018), define reaprovechar como “el volver a obtener un beneficio 

del bien, artículo, elemento o parte de este que constituye residuo sólido. Se reconoce como 

técnica de reaprovechamiento el reciclaje, recuperación o reutilización”. 

 

2.3.7. Residuos sólidos peligrosos 

 

En el anexo de definiciones de la Ley de gestión integral de Residuos Sólidos (2017) se 

define a los residuos peligrosos como “aquellos que por sus características o el manejo al 
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que son o van a ser sometidos representan un riesgo significativo para la salud o el ambiente” 

(p.34). 

 

2.3.8. Sistema de Gestión Ambiental 

 

Según el Organismo de Certificación Global (2022), el sistema de gestión ambiental “sirve 

para mejorar el desempeño ambiental y desarrollar su trabajo de forma más eficiente en 

líneas generales. Un sistema de gestión ambiental es una poderosa herramienta para reducir 

los residuos y mejorar la eficiencia, sin sacrificar los beneficios”. Los mecanismos que 

permiten la ejecución de las políticas ambientales son instrumentos de gestión ambiental. 

Entre los instrumentos de Gestión Ambiental que existen se encuentran la Evaluación de 

Impacto Ambiental, la Planificación y Ordenamiento Territorial, la Educación Ambiental, 

entre otras. (OEFA, 2021).  

 

2.3.9. Sistema de Tratamiento de aguas residuales 

 

Según la Resolución Jefatural Nº 151-2020-ANA, que aprueba el glosario de términos 

usados en la Ley de recursos hídricos Nº 29338 (2020), se define al sistema de tratamiento 

de aguas residuales como un “Conjunto integrado de operaciones y procesos físicos, 

químicos y biológicos, que se utilizan con la finalidad de depurar las aguas residuales hasta 

un nivel tal que permita alcanzar la calidad requerida para su disposición final”. 

 

2.3.10. Sostenibilidad 

 

Según la Real Academia Española (2023), la sostenibilidad es “mantener durante largo 

tiempo sin agotar los recursos o causar grave daño al medio ambiente”. Sin embargo, el 

concepto más aceptado ha sido la establecida por la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU, 1987) que la define como la “forma de satisfacer las necesidades del presente sin 

comprometer las necesidades de las futuras generaciones.”  
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III. PROPUESTA DE SOLUCIÓN 

 

3.1. Metodología de la solución 

 

La metodología utilizada para el desarrollo de la propuesta de solución es el ciclo PHVA o 

ciclo Deming, ya que es un método de mejora continua. De acuerdo con Quiroz (2019), el 

ciclo PHVA es muy útil porque permite estructurar y ejecutar proyectos en cualquier nivel 

jerárquico en una organización. Este método consta de cuatro etapas conformadas por ocho 

pasos para la solución de problemas. En la Figura 2 se puede visualizar las cuatro etapas del 

proceso de Deming y los ocho pasos a seguir, empezando por Planificar, Hacer, Verificar y 

finalmente Actuar, siendo la etapa de planificar la que contiene el mayor número de pasos. 

 

Figura 2 

Ciclo PHVA y los ocho pasos para la resolución de problemas 

Nota.  Implementación de la Metodología PHVA para incrementar la productividad en una 

empresa de servicios, 2019). Elaboración propia. 
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3.1.1.  Planificar 

 

En esta etapa se identificó el problema y se analizó la manera en cómo debería ser resuelto. 

 

• Paso 1. Definir, delimitar y analizar la magnitud del problema 

 

Para este primer paso fue necesario elaborar el diagrama de Pareto, con el cual se analizaron 

los problemas más importantes de la organización. Como se puede observar en la Figura 3, 

se identificaron nueve problemas de los cuales el más relevante fue el ineficiente tratamiento 

de aguas residuales, seguido la acumulación de residuos sólidos peligroso y la falta de 

presupuesto. El objetivo principal es mejorar el sistema del tratamiento de aguas residuales 

industriales, mismo que se describe en el Anexo 1. 

 

Figura 3 

Diagrama de Pareto 

 

Nota. Elaboración propia 

 

La organización, en su estudio de impacto ambiental, declaró el manejo de efluentes 

industriales informando a la autoridad sectorial (PRODUCE) que haría uso de peróxido de 

hidrógeno para la degradación del cianuro antes del vertimiento. En la realidad, se contaba 

con tres cisternas antiácidas, un tanque mezclador y una poza donde se retiraban los lodos 
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residuales. No obstante, se ejecutaban malas prácticas como la omisión del uso del peróxido 

de hidrógeno o demasiada adición de cal. En ese contexto, se vertía agua de mala calidad al 

alcantarillado, el sistema de tratamiento de aguas colapsaba generando inundaciones e 

incrementaban los gastos en recursos de personal y compra de insumos. 

 

 

El instrumento de gestión ambiental fue actualizado y aprobado en el 2018. Una de las 

observaciones impuestas por el equipo técnico evaluador, fue incluir un tanque de aireación 

al sistema de tratamiento de aguas residuales. La función de este equipo es reducir los valores 

de demanda bioquímica de oxígeno (DBO) en el agua. En el Anexo 2 se puede observar el 

Plan de Manejo Ambiental de la actualización del instrumento de gestión ambiental. 

 

• Paso 2. Indagar las posibles causas 

 

En este punto nos enfocamos en conocer cuáles eran las causas y no las consecuencias de la 

ineficiencia del sistema de tratamiento de aguas residuales industriales. En la Figura 4 se 

planteó doce posibles causas que impedían el adecuado tratamiento de aguas residuales 

industriales, haciendo uso de lluvia de idas. 
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Figura 4 

Identificación de las causas del problema 

Nota. Elaboración propia. 

 

• Paso 3. Investigar la causa o factor relevante 

 

Las causas más importantes identificadas se evaluaron con el diagrama de Ishikawa. Como 

se puede apreciar en la Figura 5, los criterios identificados para este proyecto fueron 

personas, métodos de trabajo, gobierno y gerencia. En cada uno de los criterios se 

jerarquizaron las causas identificadas en la lluvia de ideas, siendo las más relevantes, la falta 

de inspecciones internas y de presupuesto para el sistema de gestión ambiental. 
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Figura 5 

Diagrama de Ishikawa 

 Nota. Elaboración propia 

 

• Paso 4. Contemplar las medidas de solución para las causas más relevantes 

 

Para proponer las medidas de solución ante los problemas presentados, se empezó por 

elaborar la matriz de análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA). 

Esta matriz se encuentra detallada en el Anexo 3, donde se identificaron cinco fortalezas, 

seis oportunidades, cuatro debilidades y cuatro amenazas. Destacó como fortaleza principal, 

que la empresa contaba con su propio laboratorio de análisis metalúrgico que permitió 

analizar los componentes de lodos residuales y los efluentes industriales. También se tuvo 

fácil accesibilidad al carbón activado, que es utilizado en la absorción de metales, y que 

podían ser recuperados en los procesos de desorción de carbón activado de la empresa.  
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Por otro lado, la organización no recuperaba cobre u otros metales, pero si se tenía 

conocimiento de empresas que compran lodos residuales para recuperar los remanentes de 

metales. En cuanto a las debilidades y amenazas, se identificaron problemas como la 

desconfianza de la alta dirección en compartir información de sus procesos y patentes, 

incremento de competidores y los problemas sociales. 

 

 

Se decidió informar a la alta gerencia respecto a sus responsabilidades legales con el medio 

ambiente y sus colaboradores. Asimismo, se propuso diseñar la alternativa más sostenible 

para el tratamiento de aguas residuales industriales, buscar estrategias para la mejora del 

manejo de lodos residuales industriales y sensibilizar al personal respecto al cuidado del 

medio ambiente. 

 

3.1.2.  Hacer 

 

• Paso 5. Ejecutar medidas de solución 

 

En esta etapa se establecieron las responsabilidades detalladas en la matriz de Asignación de 

Responsabilidades (matriz RASCI). La gerencia general conformó el equipo técnico 

tomando en cuenta las especialidades de cada área de trabajo. La finalidad fue diseñar un 

sistema de tratamiento de aguas residuales para el control del vertimiento de contaminantes 

y recuperación de metales valiosos. La matriz RASCI se puede apreciar en el Anexo 4. 

 

 

Consecuentemente se realizó la caracterización de efluentes y lodos residuales industriales 

para conocer sus componentes. Al obtener resultados positivos se recuperaron remanentes 

de oro y plata. En paralelo, se realizó la búsqueda de compradores para la comercialización 

de lodos residuales industriales. Para ello, se tomaron en cuenta requisitos que tenían que 

cumplir las empresas como permisos, procedimientos, seguros de riesgo de sus trabajadores, 

entre otros. 
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3.1.3.  Verificar 

 

• Paso 6. Contemplar las medidas de solución para las causas relevantes 

 

En esta etapa se evaluó la eficacia de las medidas de remedio y su impacto en términos 

monetarios. Instalados los nuevos equipos y mejorado el sistema de tratamiento de aguas 

residuales industriales; se trabajó en las matrices de seguimiento y formatos para conocer el 

estado los efluentes vertidos al alcantarillado, así como la cantidad de residuos y material de 

descarte generados.  

 

3.1.4.  Actuar 

 

• Paso 7. Prever que el problema sea recurrente 

 

Para evitar que el problema no ocurriese nuevamente, se elaboraron procedimientos para 

impedir las fallas y barreras. En esta etapa se capacitó al personal y se comunicó todas las 

medidas preventivas, estableciendo el programa de limpieza y mantenimiento de la planta 

de tratamiento de aguas residuales industriales (PTARI).    

 

• Paso 8. Conclusión 

 

Se identificaron las oportunidades de mejora y plantearon recomendaciones, de esta manera 

se reinició el ciclo de Deming. En este caso se propuso solicitar la autorización del 

vertimiento de aguas residuales industriales al alcantarillado, tomando en cuenta el 

cumplimiento de los VMA de acuerdo con el Decreto Supremo N° 001-2015-Vivienda. 

También se consideró la recategorización de lodos residuales como residuos peligrosos a 

material de descarte referidos en el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM. 

 

3.2. Desarrollo de la solución 

 

Se establecieron 26 actividades a fin de cumplir los objetivos; para entender esto, se elaboró 

el diagrama de Gantt que se encuentra en el Anexo 5 del informe. Las actividades descritas 
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van desde el 27 de octubre de 2020 hasta el 9 de julio de 2021, acumulando un total de 252 

días. 

 

3.2.1.  Informar a la alta dirección 

 

La ejecución del proyecto empezó cuando el jefe de planta convocó a una reunión virtual el 

día 23 de octubre del 2020. En la reunión se expuso formalmente la problemática, los 

objetivos y las consecuencias respecto a sanciones a las que se encontraría sujeta la empresa, 

de no cumplir con la mejora del sistema de tratamiento de aguas residuales.  En ese mismo 

contexto, se debatió la posibilidad de presencia de remanentes de metales valiosos en los 

efluentes y lodos residuales. Al ser favorable, se acordó recuperar todos los remanentes para 

financiar actividades del sistema de gestión ambiental.  

 

 

La reunión concluyó con el compromiso de la alta gerencia para conformar el equipo técnico 

para el diseño del nuevo sistema de tratamiento de aguas residuales industriales. El plazo 

estimado fue de tres días; posterior a ello, el gerente de operaciones informó mediante correo 

electrónico los nombres de los participantes. También se estableció la fecha para la primera 

caracterización de efluentes industriales y se expuso la metodología de la toma de muestras. 

 

3.2.2.  Asignación del equipo técnico 

 

Como se puede observar en el Anexo 4, el equipo técnico estaba conformado por seis 

miembros especializados en medio ambiente, metalurgia, seguridad y salud en el trabajo, 

mecánica y química.  

 

3.2.3.  Caracterización efluentes industriales 

 

La primera caracterización de efluentes estuvo a cargo del personal de SSOMA liderado por 

el analista de medio ambiente, quien tomó las muestras de cada tipo de efluentes en el tubo 

de salida hacia las cisternas. Las muestras fueron enviadas al laboratorio de análisis 

metalúrgico, donde el tiempo de espera para la emisión de los resultados fue de tres días.  
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Figura 6 

Caracterización de aguas residuales industriales 

 

Nota. Fuente propia.  

 

En la Figura 6 se puede dar cuenta de la caracterización de efluente, donde el efluente ácido 

de refinación, presentó una coloración turquesa; el básico de desorción, fue incoloro y el 

ácido de reactivación, presentó color oscuro. De estos tres, el efluente básico de desorción 

es el que presentó mayor alcalinidad por el uso de soda cáustica y el efluente ácido de 

refinería, una coloración turquesa debido a la presencia de cobre. 

 

3.2.4.  Resultados del análisis de efluentes industriales 

 

Los resultados fueron expuestos a la gerencia general, donde se expresó la alta concentración 

de remanentes de oro, plata y cobre en los tres tipos de efluentes. El efluente ácido de 

reactivación contenía mayor concentración de cobre, hierro y zinc; el efluente básico de 

desorción tuvo mayor concentración de plata y el efluente ácido de refinación tuvo mayor 

concentración de oro, seguido del efluente básico de desorción. En el Anexo 6 se puede 

observar el informe de ensayo emitido por el área de laboratorio de la empresa. 

 

3.2.5.  Diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales industriales 

 

Conocidos los resultados, se procedió a agendar las reuniones del equipo técnico para el 

diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales industriales. La gerencia general dio 
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un plazo máximo de un mes para presentar la primera propuesta. El objetivo era reducir los 

niveles de contaminantes y recuperar al máximo los remanentes de oro, plata y cobre. 

 

 

En el Anexo 7 se puede observar la primera propuesta de diseño de la PTAR, que incluyó 

columnas de carbón activado por las cuales circularían los efluentes, permitiendo captar los 

remanentes de metales valiosos. También se propuso implementar un tanque de agitación 

donde se neutralizaría el nivel de acidez de los efluentes con la homogenización de efluentes 

básicos y ácidos. La adición de 𝐻2𝑂2 para la oxidación del cianuro y CaO para aumentar los 

niveles de Ph, se realizarían cuando la disponibilidad de efluentes no fuese suficiente para 

lograr un Ph 7. En lo que respecta a la generación de lodos residuales, ahora llamado material 

de descarte o lodo industrial, debió asegurarse la precipitación con el uso de floculantes. 

 

3.2.6.  Visita técnica de asesoría externa 

 

El 07 de diciembre del 2021 se agendó una reunión con un tercero para verificar la propuesta 

y diseño. Se recolectaron 20 litros de cada tipo de efluente y se analizaron a través del método 

de jarras. El informe y los resultados de la empresa tercera se encuentra detallado en el 

Anexo 8. 

 

3.2.7.  Presentación de informe de asesoría externa 

 

El proveedor presentó una cotización con el diseño del sistema de tratamiento de aguas 

residuales industriales. El diseño consta de la propuesta del equipo técnico y adiciona un 

sistema de intercambiador iónico. En el anexo 9 se puede observar la propuesta de diseño 

del asesor externo. 

 

3.2.8.  Presentación y aprobación del diseño de la PTAR 

 

Realizadas las mejoras del diseño en cuanto a la asesoría del especialista, se presentó el 

diseño final de la PTARI el 12 de enero del 2021. El mismo día se resolvieron consultas, se 

recibieron recomendaciones y se aprobó la propuesta. 
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3.2.9.  Implementación de la PTARI 

 

La gerencia general dio un plazo máximo de tres meses para la elaboración e implementación 

de los equipos. El tiempo estimado fue determinado por el coordinador de mantenimiento 

quien lideró esta etapa del proyecto.  

 

3.2.10.  Búsqueda de EO-RS / Empresa tercera 

 

Durante el tiempo de implementación del sistema de tratamiento de aguas residuales 

industriales, el analista de medio ambiente realizó la búsqueda de EO-RS autorizadas para 

la valorización de residuos sólidos aprovechables y comercialización de material de descarte. 

Se convocaron tres empresas y se solicitaron sus permisos para verificar si toda su 

documentación estaba vigente. 

 

3.2.11.  Capacitación sobre sobre el proceso del sistema de gestión de aguas residuales 

industriales y segregación de residuos sólidos 

 

El operario de PTARI recibió la capacitación respecto al funcionamiento del sistema y sus 

responsabilidades en cuanto al tratamiento de aguas. Para el caso de segregación de residuos 

sólidos, fueron capacitados todos los operarios, coordinadores y jefe de planta. 

 

3.2.12.  Búsqueda de aliados externos 

 

En esta etapa el analista de medio ambiente visitó el municipio del distrito y consiguió 

ingresar al programa de segregación municipal. El municipio, a través de la gerencia de 

medio ambiente, asignó a una pareja de recicladores que visitarían la planta a fin de valorizar 

los residuos aprovechables. De la misma manera, ofrecieron realizar campañas de 

sensibilización, visitas técnicas y asesorías. 

 

3.2.13.  Programa de mantenimiento de la PTARI 

 

Se elaboró un programa de limpieza y mantenimiento para precisar el adecuado 

funcionamiento del tratamiento de aguas residuales, evitar fugas o derrames y asegurar el 
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cuidado de los equipos. En el Anexo 10, se presenta el programa de mantenimiento del 

sistema de tratamiento de aguas, incluyendo actividades de seguimiento para la toma de 

muestras de efluentes industriales. El programa incluyó la gestión documentaria que 

permitió conocer la eficiencia del sistema de tratamiento de aguas residuales industriales. 

 

3.2.14.  Pruebas de efectividad del sistema 

 

Implementado el nuevo sistema de tratamiento de aguas residuales industriales, se ejecutó 

el periodo de prueba de funcionamiento por siete días. Posteriormente, se realizó el 

seguimiento diario a través de la toma de muestras de efluentes, la verificación del correcto 

funcionamiento de los equipos instalados y la efectividad en cuanto a la reducción de 

contaminantes. Las muestras fueron tomadas en el punto de salida de los efluentes hacia el 

tanque de mezclado y en el punto de vertimiento ubicado en la caja de registro. En el Anexo 

11 se muestran los resultados del análisis de metales, cuyos valores fueron favorables en 

cuanto a su reducción. Esto confirmaría la capacidad de retención de mentales que tiene el 

sistema de tratamiento de aguas. 

 

 

También fue necesario solicitar un monitoreo con un laboratorio ambiental tercero. Para este 

caso, el punto de muestreo fue únicamente en la última caja de registro. Dichos resultados 

se detallan en el Anexo 12, evidenciando bajas concentraciones en metales pesados, sobre 

todo, los que corresponden al Anexo 1 y Anexo 2 del Decreto Supremo N° 010-2019-

VIVIENDA. 

 

3.2.15.  Recuperación de lodos residuales 

 

La primera recuperación de lodos residuales se realizó en los primeros quince días y la 

segunda recuperación a los treinta días. Posterior al retiro de lodos, se estima un tiempo de 

secado para reducir el porcentaje de agua que este contiene. En cada retiro de lodos se tomó 

la muestra con el método de cuarteo y fueron enviadas al laboratorio de análisis metalúrgico 

para calcular el porcentaje de recuperación de remanentes.  
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3.2.16.  Recuperación de carbón activado 

 

En los primeros treinta días se tomaron las primeras muestras de carbón activado; para ese 

tiempo ya se contaban con remanentes de oro y plata captados. Al abrir los reactores se 

observó presencia de material lechoso de color blanco y turquesa adherido al carbón. 

 

3.2.17.  Presentación de resultados 

 

Los resultados fueron enviados a gerencia general, siendo favorables en términos de 

recuperación de oro, plata y cobre. Asimismo, se presentaron mejoras en cuanto a la calidad 

de agua vertida al alcantarillado. En el Anexo 13 y Anexo 14 se observan los resultados del 

análisis de lodo y carbón activado.  

 

 

De acuerdo con los especialistas en metalurgia, la ley de oro y plata obtenidos del carbón, 

tenían capacidad para la recuperación de metales valiosos en los procesos de desorción de 

carbón activado de la empresa. Como se puede observar, en el primer mes de procesos se 

recuperó 0.094 gramos de oro por kilogramo de carbón y 0.126 gramos de plata por 

kilogramo de carbón. En lo que respecta al lodo, se tuvo un porcentaje de recuperación del 

17.284 % de cobre, 14.295 gramos de oro y 274.284 gramos de plata por tonelada, 

promoviendo su comercialización como material de descarte. 

 

3.2.18.  Presentación de ganancias 

 

La gerencia general informó la recuperación favorable de oro y plata de los 600 kg de carbón 

activado de los reactores, así como sobre la comercialización de una tonelada de lodo como 

material de descarte a un tercero. En el Anexo 15 se puede apreciar el precio del oro, plata y 

cobre para el mes de mayo del año 2021. El costo por onza de oro fue de 1843.90 dólares, la 

onza de plata costaba 27.44 dólares y el precio por kilogramo de cobre fue de 4.64 dólares. 
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3.2.19.  Mejoramiento del almacén de RR.SS. 

 

Estimados los resultados de ingresos mensuales de las ventas de material de descarte y 

valorización de residuos, se aprobó la implementación del almacén de residuos sólidos en 

un plazo no mayor a un mes. El diseño fue elaborado por la analista de medio ambiente e 

implementado por el coordinador de mantenimiento, quien se encargó de cotizar el costo de 

la infraestructura del almacén. 

 

3.2.20.  Implementación de puntos de acopio 

 

Para la implementación de los puntos de acopio se utilizaron contenedores de plástico, que 

se ubicaron de acuerdo con el tipo de residuos que se generaban por área de trabajo. En el 

Anexo 16 se puede observar el mapa de puntos de acopio para la segregación de residuos. 

La empresa contaba con contendores de agua en desuso, que, para reducir costos se pintaron 

y rotularon. En el Anexo 17 se evidencia un extracto de la matriz de seguimiento de 

generación de residuos sólidos en la planta industrial. 

 

 

Finalizada la implementación del proyecto, se verificó el buen funcionamiento del sistema 

de manera continua. Por lo tanto, se solicitó la ayuda del área de calidad y se estimó un plazo 

de seis meses para revisar la eficiencia de la PTARI, en cuanto a la calidad de efluentes 

vertidos al alcantarillado y la generación de ingresos monetarios. 

 

3.3. Factibilidad técnica-operativa 

 

El proyecto fue viable desde su planteamiento porque aseguró la sostenibilidad del sistema 

de gestión ambiental en su totalidad en beneficio de los trabajadores, el medio ambiente y 

los recursos económicos de la empresa. Además, permitió cumplir con la normativa nacional 

vigente, evitando sanciones por parte de las autoridades. Por esta razón, durante las 

reuniones con el jefe de planta y gerencia, se informaron los requisitos legales y sanciones a 

las que la organización se encontraba expuesta. 
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Los recursos económicos fueron un limitante, ya que el área de SSOMA no disponía de un 

presupuesto asignado. Esta barrera se pudo superar al buscar medidas de financiamiento y 

alianzas estratégicas que generaron ingresos y redujeron costos, a través de la valorización 

de residuos, comercialización de material de descarte y recuperación de metales valiosos. El 

talento humano fue de gran importancia porque permitió el correcto desarrollo del proyecto, 

pues la organización contaba con profesionales conocedores en análisis metalúrgico y diseño 

de equipos, tal como se describe en el Anexo 4. Así también, disponer de un laboratorio 

propio permitió el análisis constante de efluentes industriales y lodos residuales; con ello, se 

realizó el seguimiento para la mejora continua. 

 

3.4. Cuadro de inversión 

 

El costo de inversión estimado en dólares en cuanto a implementación de equipos y 

estructuras para la mejora del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Industriales se 

detalla en la Tabla 3. 

 

Tabla 3.  

Costo de inversión de la implementación del sistema de tratamiento de aguas residuales 

industriales. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UM COSTO 

Electrobomba de fierro negro 3 unidad  $       80,000.00  

Tanque Homogenizador 1 unidad 

Tanque dosificador 1 unidad 

Sedimentador 1 unidad 

Prensa 1 unidad 

Tanques de PVC 1m3 para solución 

clarificada 

1 unidad 

Electrobomba de 1HP 1 unidad 

Filtros de carbón activado 2 unidad 

Comprensora de aire. 1 unidad 

Electrobomba de acero inoxidable 1 unidad 

Pintura 4 gl  $              60.00  
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Asesoría externa 1 -  $            100.00  

Obras civiles/estructural - -  $         2,000.00  

Tuberías - -  $            500.00  

Electricidad - -  $            800.00  

Carón activado 300 kg  $            300.00  

TOTAL  $       83,760.00  

Nota. Recuperado de la coordinación de mantenimiento de la organización. 

 

El funcionamiento de la PTARI, demandó un costo mensual, estimado en la Tabla 4. 

 

Tabla 4.  

Costo Mensual del sistema de tratamiento de aguas residuales industriales 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UM COSTO 

Costo mensual de soda caustica 100 kg $              85.00 

Costo mensual de floculante $10/kg 1 kg $              32.00 

Costo mensual de electricidad (6KW x 2800h 

x $0.14/kWh) 
- kWh $            146.00 

Carbón activado 25 kg $            25.00 

Costo de mano de obra (1 personas $20) - - $            350.00 

Costo de mantenimiento - - $            150.00 

TOTAL   $            788.00 

Nota. Recuperado del área de SSOMA de la organización. 
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IV. ANÁLISIS CRÍTICO 

 

4.1. Análisis de costos – beneficio 

 

Las problemáticas ambientales de la empresa se encuentran sujetas a sanciones por parte del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), detalladas en la Resolución 

de Consejo Directivo N° 004-2018-OEFA/CD. En este documento se tipifican las 

infracciones administrativas y establecen la escala de sanciones aplicables a los 

administrados del sector industria manufacturera y comercio interno, que se encuentran bajo 

su ámbito de competencia. Esta norma refiere que, realizar un inadecuado manejo ambiental 

de las emisiones, efluentes, ruidos, vibraciones, residuos sólidos u otros que se generen como 

resultado de los procesos y operaciones en sus instalaciones es una falta muy grave cuya 

sanción monetaria podría calcularse hasta en 1200 UIT.  

 

 

De la misma manera, la organización estaría sujeta a otra sanción correspondiente a dejar de 

presentar el Reporte Ambiental al OEFA. La organización había incumplido los plazos, la 

forma y modo establecido para ello. Consecuentemente, el no haberse ejecutado las acciones 

de manejo ambiental detalladas en el instrumento de gestión ambiental, demandaría para la 

empresa un costo monetario de hasta 50 UIT. De igual manera, el artículo 6° correspondiente 

a los operadores del servicio de saneamiento del Decreto Supremo N° 10-2019-VIVIDA, 

detalla que cuando “sobrepasan los VMA de uno o más parámetros, el usuario no doméstico 

asume el importe de la toma de muestra inopinada y del análisis de dichos parámetros, así 

como el costo proporcional adicional, de los parámetros que sobrepasen”.  

 

 

La recuperación de metales valiosos y la comercialización de lodos residuales como material 

de descarte, para el mes de mayo, fue de 3940.70 dólares. El cálculo de estimación de los 

ingresos se encuentra descrito en la Tabla 5, donde se puede observar que en el primer mes 

de tratamiento se recuperó 3667.52 dólares de venta de oro y 73.18 dólares de venta de plata. 
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En lo que respecta al lodo, la venta se realizó de manera directa entre el comprador y el jefe 

de planta, con una ganancia de 200 dólares. 

 

Tabla 5.  

Estimación por recaudación de ingresos de oro y plata 

Mineral 
Muestreo 

en g/Kg 

Carbón 

recuperado (Kg) 

Mineral 

recuperado 

en onzas 

Precio de 

venta por 

onza 

Total 

 Au  0.094 600.00 1.99 $ 1,843.90 $ 3,667.52 

 Ag  0.126 600.00 2.67 $ 27.44 $ 73.18 

Nota. Elaboración propia. 

 

Figura 7 

Comparación del gasto de inversión e ingresos de la PTARI 

 

Nota. Elaboración propia. 

 

En la Figura 7 se observa la estimación del costo del tratamiento de aguas residuales 

industriales en comparación con los ingresos generados el primer mes. Así mismo, es 

importante resaltar que el comportamiento de la recuperación de metales valiosos siempre 

se verá afectado por variabilidad del precio de los metales y los procesos productivos de la 

organización. Se puede afirmar que la aplicación del sistema ha beneficiado económica y 

$788.88 

$3,940.70 

 $-

 $500.00

 $1,000.00

 $1,500.00

 $2,000.00

 $2,500.00

 $3,000.00

 $3,500.00

 $4,000.00

INVERSIÓN INGRESOS

D
Ó

L
A

R
E

S
 (

$
)

INVERSIÓN VS INGRESOS



 

 

 

48 

ambientalmente a la organización, evitando gastos para el desarrollo de sus actividades 

ambientales y generando ingresos. 
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V. APORTES MÁS SIGNIFICATIVOS A LA EMPRESA 

 

Luego de haber finalizado el proyecto, se realizó la evaluación de los resultados. Estos 

resultados fueron favorables en ingresos monetarios y en la reducción de contaminantes que 

afectan el medio ambiente. Entre los aportes más significativos que obtuvo la empresa, se 

encuentran las siguientes: 

 

• Los líderes de la organización son conscientes de las responsabilidades 

socioambientales que deben cumplir como empresa. 

 

• Cumplir con la normativa legal vigente y evitar sanciones por parte de los 

organizamos de fiscalización de la empresa. 

 

• Generación de ingresos que permite la sostenibilidad del sistema de gestión 

ambiental. 

 

• Colaboradores sensibilizados y comprometidos con el cuidado del medio ambiente. 

 

• Alianzas estratégicas de la empresa con organismos gubernamentales y no 

gubernamentales. 

 

• Tomar acción frente a otros impactos ambientales que genera la empresa y replicar 

en las otras plantas las buenas prácticas ambientales. 

 

• Reducción de residuos sólidos dispuestos. 

 

• Ambientes de trabajo más ordenados, y espacios saludables para la población y los 

trabajadores. 

 

• Interés de la gerencia para la implementación de ISO 14001. 

 

• Mejorar la competitividad de la empresa durante sus licitaciones. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

La información evidenciada en el presente documento, ha sustentado la efectividad de las 

acciones tomadas para resolver los problemas ambientales identificados en la organización. 

Podemos afirmar que, los gastos en la implementación de mejoras del sistema de tratamiento 

de aguas residuales fueron totalmente costeados por la recuperación de metales valiosos, 

comercialización de material de descarte y valorización de residuos. De esta manera, se 

financió la ejecución de monitoreos ambientales, implementación de puntos verdes y 

campañas de sensibilización de medio ambiente. Otros beneficios fueron la compra de 

impresora a color, material didáctico e implementos de seguridad industrial. 

 

 

El proyecto ha demostrado que las medidas de acción necesarias para reducir los impactos 

ambientales en una organización, no siempre pueden demandar gastos. Sin embargo, 

dependiendo de las características del contexto de la organización, se pueden hallar 

estrategias de autofinanciamiento. Ello no quiere decir que, si las medidas de acción a los 

problemas ambientales de una empresa no generan ingresos monetarios, no deban ser 

controlados. Al contrario, cuando nos encontramos en un contexto donde es difícil que la 

organización asigne presupuestos grandes, debemos brindar alternativas innovadoras y 

alcanzables a la gerencia para motivar su ejecución. 

 

 

La gerencia general de la organización, ahora tiene conocimiento sobre sus 

responsabilidades legales y las sanciones a las que puede estar sujetas cuando ellas no se 

cumplan. Es así como, en el presente, cuenta con los planes y programas anuales del SGA y 

realiza el seguimiento de su cumplimiento. Lo que más resaltó la mejora de la planta, a pesar 

de no ser considerada como problema principal, fue la mejora del manejo de RR.SS. Esto se 

reflejó al encontrar un espacios más organizados y saludables, con colaboradores más 

comprometidos y satisfechos por sentirse en un mejor entorno de trabajo.  
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Finalmente, es preciso indicar que, siempre se podrán buscar aliados externos que colaboren 

en la reducción de costos en cuanto a implementaciones de mejora. Los aliados estratégicos 

pueden ser las organizaciones sin fines de lucro u organismos gubernamentales. Otros 

aliados importantes son los trabajadores sensibilizados y comprometidos, que se sienten 

motivados a participar en las actividades del área de SSOMA ante la percepción de los 

cambios positivos en la organización. Del mismo modo, también son importantes las visitas 

técnicas, las campañas de sensibilización y las capacitaciones, ya que participan junto a sus 

jefaturas inmediatas y se integran positivamente como equipos de trabajo. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

• Solicitar la recategorización de lodos residuales ante la autoridad competente para 

que no sean considerados RR.SS. peligrosos y ahora puedan ser material de descarte. 

 

• Presentar la solicitud de autorización de vertimiento de aguas residuales no 

domésticas al alcantarillado de Sedapal. 

 

• Subsanar las medidas de acción pendientes que generen impactos ambientales 

negativos. 

 

• Informar a la autoridad competente todo cambio o incremento en los procesos que se 

realizan. 

 

• Mejorar el sistema de tratamiento de aguas toda vez que no sea eficiente debido 

cambio o incremento de procesos productivos o el uso de insumos químicos. 

 

• Cumplir de manera obligatoria con todos los permisos y certificaciones. 

 

• Cambiar los equipos y maquinarias cuando su uso se vuelvan ineficientes. 

 

• Declarar de trimestralmente los RR.SS. peligros dispuestos con la EO-RS y ejecutar 

la declaración anual de RR.SS. ante SIGERSOL. 

 

• Realizar el seguimiento al tratamiento de aguas residuales y el vertimiento de los 

efluentes por lo menos una vez por semana. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Flujo de vertimiento de agua residuales industriales 
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Anexo 2. Plan de Manejo Ambiental aprobado en el año 2018 
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Anexo 3. Matriz de análisis FODA 

 
 

ASPECTOS FAVORABLES ASPECTOS DESFAVORABLES 

A
N

Á
L

IS
IS

 I
N

T
E

R
N

O
 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

F1 

La organización cuenta con su propio 

laboratorio de análisis metalúrgico, así como 

instrumentos para la medición de PH. 

D1 
 

No se cuenta con presupuesto anual 

asignado para las mejoras del 

Sistema de Gestión Ambiental. 

F2 

La planta cuenta con procesos para la 

recuperación de Au y Ag a partir del carbón 

activado de la PTAR. 

D2 
 

La alta dirección no conoce la 

normativa legal vigente y los 

compromisos ambientales de su 

Instrumento de Gestión Ambiental. 

F3 
Existen procesos para la recuperación de Cu a 

partir de lodos residuales en el mercado actual. 
D3 
 

Falta de sensibilización de los 

trabajadores en cuanto a la cultura 

del cuidado del Medio Ambiente. 

F4 

Alianza estratégica con la municipalidad del 

distrito que permite la valorización de residuos 

sólidos y sensibilización de los trabajadores. 

D4 
 

Desconfianza de la alta dirección al 

compartir información sobre sus 

procesos y patentes. 

F5 

La organización cuenta con accesibilidad que 

permite facilitar el diseño y elaboración de 

equipos. 

D5 --- 

A
N

Á
L

IS
IS

 E
X

T
E

R
N

O
 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

O1 
Se una empresa líder en el rubro que cumple con 

los estándares ambientales vigentes. 
A1 

Incremento de competidores en el 

mismo rubro 

O2 
Fomentar el cuidado del medio ambiente con 

otras organizaciones del rubro. 
A2 

Incremento de manifestaciones 

sociales, huelgas, delincuencia y 

asaltos a nivel nacional 

O3 
Mayor competitividad frente a otras empresas 

del rubro. 
A3 Inestabilidad política y económica 

O4 
Reducir costos en cuanto a los gastos generados 

en la disposición final de RR.SS. 
A4 

Pandemia por el virus SARS-CoV-

2 

O5 Evitar gastos por sanciones y demandas. A5 --- 

O6 
Posibilidad de certificación y homologación con 

unidades mineras. 
A6 

--- 

 
 

Nota. Elaboración propia
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Anexo 4. Matriz de Asignación de Responsabilidades (RASCI) 

MATRIZ DE ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES (RASCI) 

  DEFINICIÓN RESPONSABLE RESPONSABILIDAD 

R Responsable 

Analista de 

Medio 

Ambiente 

Bach. En 

Ciencias 

Ambientales 

Es el encargado de asegurar la 

ejecución de la tarea. 

+A 

Quien rinde 

cuentas 

(Accountable) 

Coordinador 

de 

Mantenimiento 

Téc. 

Mecánico 

Brinda soporte técnico respecto 

al diseño de la PTARI, tipo de 

estructura, equipos disponibles y 

capacidad. 

Coordinador 

de Laboratorio 

Ing. 

Metalúrgico 

Indica los resultados de las 

pruebas de tratamiento de aguas 

residuales industriales e informa 

respecto al comportamiento de 

los metales. 

S 
Apoya 

(Support) 

Coordinador 

de SSOMA 

Ing. 

Metalúrgico 

Analiza la parte técnica de 

Seguridad y Salud en el trabajo y 

ejecuta pruebas del Sistema de 

Tratamiento de Aguas 

Residuales Industriales. 

C 
Consultado 

(Consulted) 
Jefe de Planta Ing. Químico 

Brinda soporte técnico respecto 

al uso y comportamiento de los 

insumos químicos en el Sistema 

de Tratamiento de Aguas 

Residuales Industriales. 

I 
Informado 

(Informed) 
Jefe de Planta 

Ing. 

Metalúrgico 

Es informado del trabajo que se 

está realizando para brindar los 

recursos necesarios. 

Nota. Elaboración propia. 

 

 

 

  



 

 

 

65 

Anexo 5. Diagrama de Gantt 

NOMBRE DE LA TAREA 
FECHA DE 

INICIO 

FECHA 

FINAL 

DURACIÓN 

EN DÍAS 

Informar a la alta dirección 2020-10-27 2020-10-27 1 

Asignación de equipo técnico 2020-10-30 2020-10-30 1 

Caracterización de efluentes industriales 2020-11-03 2020-11-03 1 

Resultados del análisis de efluentes industriales 2020-11-06 2020-11-06 1 

Diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales  2020-11-06 2020-12-07 31 

Visita técnica de asesoría externa 2020-12-09 2020-12-09 1 

Presentación de informe de asesoría externa 2020-12-09 2020-12-23 14 

Parada de operaciones por días festivos 2020-12-24 2021-01-03 10 

Adecuación del diseño de acuerdo a asesoría externa 2021-01-04 2021-021-09 1 

Presentación y aprobación del Diseño de PTARI 2021-01-12 2021-01-12 1 

Implementación de equipos de PTARI 2021-01-15 2021-04-15 90 

Búsqueda de EO-RS / Empresa tercera 2021-01-18 2021-02-01 14 

Búsqueda de aleados externos 2021-02-08 2021-02-12 4 

Capacitación sobre segregación de RR.SS. 2021-02-19 2021-02-19 1 

Capacitación sobre operación de PTARI 2021-02-26 2021-02-26 1 

Elaborar el programa de mantenimiento de la PTARI 2021-03-01 2021-03-05 4 

Pruebas de efectividad del Sistema 2021-04-16 2021-04-23 7 

1° Recuperación de Lodos Residuales 2021-04-26 2021-04-26 1 

2° Recuperación de Lodos Residuales 2021-05-10 2021-05-10 1 

1° Muestreo de Lodos Residuales 2021-05-10 2021-05-10 1 

1° Muestreo de Carbón Activado 2021-05-10 2021-05-10 1 

Presentación de Resultados 2021-05-14 2021-05-14 1 

Presentación de ganancias 2021-05-28 2021-05-28 1 

Mejoramiento del almacén de RR.SS. 2021-06-01 2021-07-02 31 

Implementación de puntos de acopios 2021-06-08 2021-06-21 13 

TOTAL, DE DÍAS 237 

Nota. Elaboración propia
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Sep-20 Nov-20 Jan-21 Feb-21 Apr-21 Jun-21

Informar a la alta dirección

Asiganción de equipo técnico

Caracterización de efluentes industriales

Resultados del análisis de efluentes industriales

Diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales

Visita técnica de asesoría externa

Presentación de informe de aseoría extena

Parada de operaciones por días festivos

Adecuación del diseño de acuerdo a asesoría externa

Presentación y aprobación del Diseño de PTARI

Implementación de equipos de PTARI

Búsqueda de EO-RS / Empresa tercera

Búsqueda de aleados externos

Capacitación sobre segregación de RR.SS.

Capacitación sobre operación de PTARI

Elaborar el programa de mantenimiento de la PTARI

Prubas de efectividad del Sistema

1° Recuperación de Lodos Residuales

2° Recuperación de Lodos Residuales

1° Muestreo de Lodos Residuales

1° Muestreo de Carbón Activado

Presentación de Resultados

Presentación de ganancias

Mejoramiento del almacén de RR.SS.

Implementación de puntos de acopios
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Anexo 6. Resultado de la caracterización de efluentes 
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Anexo 7. Primera propuesta de diseño de la PTARI 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 
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Anexo 8. Resultados e informe de la empresa de asesoría externa 
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Anexo 9. Propuesta de diseño del asesor externo 
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Anexo 10. Programa de Limpieza y Mantenimiento de la PTARI 
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Anexo 11. Pruebas de efectividad del sistema de PTARI 
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Anexo 12. Resultados de monitoreo de efluentes con laboratorio ambiental externo 
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Anexo 13. Resultados del primer muestreo de lodos 
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Anexo 14. Resultados del primer muestreo de carbón 
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Anexo 15. Precio de venta del Au, Ag y Cu en mayo del 2020 

 

Precio del oro para el 14 de mayo del 2021 

Nota. Extraído de Kitco.com 

 

Precio de la plata para el 14 de mayo del 2021 

Nota. Extraído de Kitco.com oro para el 14 de mayo del 2021 
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Precio del oro para el 14 de mayo del 2021 

Nota. Extraído de Kitco.com 
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Anexo 16. Plano de puntos de segregación 
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Anexo 17. Matriz de seguimiento de generación de residuos sólidos 
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Anexo 18. Registros fotográficos 

 

Firma de convenio con el municipio 

 

 

 

Visita técnica de los trabajadores al municipio 
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Campaña municipal sobre sensibilización sobre segregación de residuos 

 

 

 

Capacitación al personal sobre segregación de residuos sólidos y puntos de acopio 

 



 

 

 

91 

Capacitación sobre el cuidado de medio ambiente 

 

 

 

Campaña de sensibilización ambiental 
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Condiciones iniciales del almacenamiento de residuos sólidos 

 

 

Pesado de residuos sólidos peligrosos 
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Valorización de residuos sólidos 

 

 

 

Implementación de la infraestructura del almacén de RR.SS. 

 

 

 



 

 

 

94 

Almacén de residuos sólidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Personal de SSOMA señalizando el almacén central de RR.SS. 

 



 

 

 

95 

Almacén de residuos sólidos implementado 

 

 

Habilitación de contenedores para almacén central 
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Puntos de acopio 

 

 

Compra de plantas y árboles 

 



 

 

 

97 

Mejora de áreas verdes  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Condición inicial de la PTARI 
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Acumulación de lodos 

 

 

Cisterna de desorción de carbón activado 
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Muestreo de lodos 

 

 

Columnas de carbón de la PTARI 
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Capacitación del personal sobre operación de PTARI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tanque mezclador 
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Reunión con los asesores externos 
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